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En su 'virtud, y de aCuerdo con lo estalHCcI(10 en la Ley 16/1985, del
Patrimonio Histórico Español; Real Decreto 11 '/1986 y Decreto 87/1991,
de 22 di; abril, de la Junta de Castilla y León, ,. propuesta del Consejero
de Cultura y Turismo, visto el infannl' de In. ,~,::;e.soría Jurídica de esta
Con~ejedZ!,previa deliberación de la Junta rle C~\<::Iillay León en su reunión
del día 28 de octubre de 1993, dispongv:

Articula 1.0 Se declara bien de interes cUltural, con ~ategoríade monu
mento, la iglesia de San Martín, en MatJI.lbaniega (A:.l.lntamiento de Aguilar
de Campoo:), Palencia.

Art. 2." El entorno de protección está constituido por el amplio espacio
libre y natural que rodea al edifIcio y viene delimitado por un círculo
de 100 metros de diámetro con centro en el del ábside del edificio.

La descripción complementaria del bien a que se refiere el presente
Decreto, así como la zona afectada por la declaración. son los que constan
en el plano y demás documentación que obra en el expediente de su razón.

Valladolid, 28 de octubre de 1993.-E! Pn:~!df;ntede la Junta de Castilla
y León, Juan .José Lucas Jiménez.-EI Const'jfTO de Cultura y Turismo,
Emilio Zapatero Villalonga.

2841 8 . DECRETO 26$11993, de 28 de octubre, de la Junta de Castilla
'JI León, por el que se declara bien de interés cultura4 con
categoría de monumento, afavo'f de las ruinas del Convento
de San Francisco, en Ciudad Rodrigo (Salamanca).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por Reso
lución de 22 de noviembre de 1982, incoó expl;'diente de declaración de
Bien de Interés cultural, con categoría de monumento histórico-artístico,
a favor de las ruinas del Convento de San Francisco, en Ciudad Rodrigo
(Salamanca).

De conformidad con lo 'establecido en los artículos 1.0 y 2.° del Decreto
87/1991, de 22 de abril, de la Junta de CastiHa y León, por el que se
establece el órgano competente para la resolución de expedientes en mate
ria de bien de interés cultural de competencia de la Comunidad de Castilla
y León, el Consejero de Cultural y Turismo ha propuesto declarar bien
de interés cultural dicho inmueble, con la categoría de monumento, y a
tal efecto ha hecho constar que se han cumplimentado los trámites pre
ceptivos en la incoación e instrucción del expediente, acompañando un
extracto de éste en el que constan los datos necesarios para la declaración
y los documentos gráficos correspondientes.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 16/1985, del
Patrimonio Histórico Español; Real Decreto 111/1986 y Decreto 87/1991,
de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero
de Cultura y Turismo; visto el infonne de la Asesoría Jurídica de esta

Conscjerla; pn'-, ;:.. deliberación de la.Junta de Castilla y León en su reunión
del día 28 rl",:;~'tubn~ de 1993, dispongo:

Anic\J.lo i· .Se dedara bien de interés cultural, con categoría de monu·
mento, J&:< "iÚ1;¡,S del Cqwento de San Francisco, en Ciudad Rodrigo
{Salantat'Kai

Art. 2." El entorno de protección se delimita por las fachadas de
calle 8r.-n Francl,;{'(l, desde la calle Fray Diego hasta la avenida de España;
las fachadas de la calle Fray Diego entre la calle San Francisco y la carretera
de Portt,ga!; las fachadas de la avenida de España entre la carretera de
Portugal y una linea prolongación de la fachada norte de la calle San
Francisco, y una línea que una las fachadas sur de la carretera de Portugal
desde su int!'r:;€'cciÓII con la prolongación de las flachadas este de la av....>

nida de Espafla hasta su intersección la prolongación de las fachadas oeste
de la calie Fray Diego.

La d€~'rip-.'k)n {'llmplementaria del bien a que se refiere el presente
Decreto, a::·Ü como la zona afectada por la declaración, son los que constan
en el plano y dC'mas documentación que obra en el expediente de su razón.

Valladolid, 28 de octubre de 1993.-El Presidente de la Junta de Castilla
y León, Juan J()~é Lucas Jjménez.-EI Consejero de Cultura y Turismo,
Emilio Zapatf'ro ViIlalonga.

UNIVERSIDADES
2841 9 RES01.UClON de 3 de noviembre de 1993, de la UniversUlad

Autónoma de Barcelona, por la que se publica el plan de
estudios conducente al título oficial de Maestro, especia
lidad de Educación EspeciaL

De conformidad ('on lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria (..Boletín Oficial del
Estado, de 1 de septiembre), y en el artículo 10.2 del Real Decreto
1497/1987, de 2'; de noviembre (.Boletín Oficial del Estado, de 14 y 16
de diciembre), el Rector de la Universidad Autónoma de Barcelona ha
resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título
oficial de Ma~stro, especialidad de Educación Especial, aprobado el día 18
de marzo de 1993 por las Comisiones de Ordenación Académica, por dele·
gación expresa de la Junta de Gobierno y el Consejo Social de esta Uni·
versidad, acordada en sus respectivas reuniones celebradas el día 21 de
febrero de 1992 y homologado por acuerdo de la Comisión Académica
del Consejo de Universidades de fecha 28 de septiembre de 1993.

Bellaterra (Cerdanyola del Valles), 3 de noviembre de 1993.-EI Rector,
Josep M. Valles i Casadevall.


